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Declaración de Acción y Compromiso

Los gestores públicos en materia de agua, saneamiento y recursos naturales en el país, en el marco de la celebración el 22 de marzo de 2009 del Día Mundial del Agua, consideramos oportuna la ocasión para hacer la presente declaración de acción, compromiso y decisión acerca de la necesidad de proteger, conservar y orientar hacia el uso adecuado de ese vital líquido, así como de trabajar con gran ahínco para alcanzar el Objetivo de 'Desarrollo número 7 del milenio, que busca hacia el año 2015 reducir a la mitad el porcentaje de la población que no recibe el servicio de agua potable en forma sostenible, por cuanto: 

Considerando: Que el agua ocupa las tres cuartas partes de la superficie del planeta y a pesar de esto, una parte importante de los habitantes de la tierra sufren su escasez y hasta mueren de sed. 

Considerando: Que Alrededor del 97.5% del agua del planeta, corresponde a agua salada que se encuentra en mares, océanos y lagos.  El otro 2.5% lo constituye el agua dulce.  De esta el 68.7% corresponde a agua atrapada en glaciares y nieves eternas, un 30.1% está constituido por aguas subterráneas una gran parte de las cuales es de difícil explotación y una cantidad estimada inferior al 0.4%  corresponde a aguas superficiales de ríos y lagos. 

Considerando: Que la realidad que vive el mundo hoy por hoy en relación a las fuentes hídricas constituye una gran preocupación para quienes, conscientes de la importancia del agua, luchan desde distintos litorales para impulsar políticas de preservación, así como distribución aceptable y usos y consumos adecuados. 

Considerando: Que la demanda total de agua en nuestro país de los diferentes usuarios se calcula en la actualidad en 11,871.34 millones de m3, lo que representa un 49.5% de la oferta disponible y clasifica a  la República Dominicana con un “índice de escasez de agua” fuerte, el cual puede constituirse, sino se toman acciones oportunas y adecuadas, en un factor limitador del desarrollo. Este índice es extremadamente alto en las Regiones  Yaque del Norte  y Yaque del Sur que ya están utilizando, respectivamente, el 97%  y el 88% de los recursos hídricos disponibles.
Considerando: Que la disponibilidad de agua en la República Dominicana se calcula en 2,378 m3/habitante/año, clasificándonos como un país con “problemas generales de agua” para una situación normal y en “tensión hídrica” en los años extremos de escasez de agua.

Considerando: Que al grave problema de relativa baja disponibilidad del agua, se suma una cultura de altos consumos y un uso ineficiente del agua con pérdidas del orden del 50% del agua producida en los sistemas de abastecimiento de agua potable y una eficiencia del riego de sólo un 25 %.

Considerando: Que los consumos per cápita de agua potable en el país son elevados, superando en algunas comunidades urbanas los 500litros/por habitante/por día, cuando las normas especifican que es suficiente para un consumo racional entre 200 y 250 litros/habitantes/por día.
Considerando: Que el agua es un bien finito y escaso, de vital importancia que debemos necesariamente preservar, controlar y, si es posible, aumentar.
Considerando: Que en el pasado predominó en la toma de decisiones sobre los recursos hídricos una cultura de gestión orientada a la oferta más que a la racionalización de la demanda.
Considerando:  La existencia de múltiples problemas que afectan la cantidad, la calidad y la disponibilidad de los recursos hídricos, entre ellos, sobreexplotación de los acuíferos subterráneos con el fenómeno colateral de salinización; creciente contaminación de las aguas por descargas en los ríos de desechos líquidos domésticos; agrícolas e industriales no tratados; deforestación  de las cuencas hidrográficas; extracción de materiales pétreos en los ríos sin supervisión y control respecto a los impactos ambientales que esta actividad genera e inundaciones recurrentes.

Considerando: Que entre las causas que impiden un uso más racional del importante líquido figura la falta de una política comercial orientada al cobro eficiente, por un lado, y por el otro, a la falsa concepción de los usuarios de que el agua potable es regalada, y que se trata de un recurso que no cuesta nada, 

Considerando: Que los objetivos del Año Internacional del Saneamiento declarado en el 2008 por la Organización de las Naciones Unidas, siguen constituyendo una fuente inspiradora para impulsar el incremento de la cobertura de saneamiento y una oportunidad excepcional para mejorar la calidad de vida de los dominicanos.
Considerando: Que las posibilidades de desarrollo integral del país están íntimamente asociadas a la conservación del agua y su utilización sostenible.

Los abajo firmantes, en representación de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados, el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, la Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Santo Domingo, la Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Santiago, la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Puerto Plata, la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Moca, y la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de La Romana, instituciones en las cuales desempeñamos responsabilidades ejecutivas, administrativas y de definiciones de políticas públicas correspondientes a los sectores de agua potable, saneamiento y recursos naturales, asumimos el compromiso de: 

Primero: Cumplir y hacer cumplir las leyes, resoluciones, decretos y disposiciones naturales y/o administrativas dirigidas a proteger y conservar los recursos naturales no renovables, fundamentalmente, los concernientes a la garantía de suministro de agua potable en cantidad y calidad suficientes para la población. 

Segundo: Impulsar la aprobación de una ley general de agua que permita lograr una gestión racional e integral del recurso hídrico en el país que garantice los objetivos de protección, disponibilidad y eficiencia en el uso del recurso.

Tercero: Manifestar nuestras coincidencias en la necesidad de alcanzar en el mediano plazo la reforma integral del sector agua potable y saneamiento y de las instituciones que lo conforman, que permita un nuevo marco legal e institucional, superar los problemas que afectan al sector y en particular a los responsables de la prestación de los servicios y garantizar a los dominicanos, el acceso a los servicios de agua potable y alcantarillado eficientes, con cobertura universal, de elevada calidad y al más bajo costo posible.
Cuarto: Trabajar sin descanso, de cara al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), en lo concerniente a reducir a la mitad, para el año 2015, el porcentaje de personas que carecen de acceso sostenible al agua potable y a servicios de saneamiento.

Quinto: Desarrollar todos los esfuerzos que sean necesarios para un control adecuado de la calidad del agua para consumo humano que nos permita a corto y mediano plazo un mejoramiento sustancial de la salud y la calidad de vida de la población. 

Sexto: Promover la protección, conservación y el manejo integral de las cuencas hidrográficas, así como de los recursos agua, suelos y la cubierta vegetal.

Séptimo: Apoyar los esfuerzos e iniciativas que viene implementando la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales para controlar la extracción de materiales pétreos de los ríos, para recuperar  los cursos de agua, reforestar las áreas de influencia de las principales cuencas hidrográficas del país  y reubicar los asentamientos humanos que se han desarrollado a orillas de los ríos.

Octavo: Desarrollar campañas de orientación, formación y educación dirigidas a usuarios de los servicios de agua potable y de alcantarillados, y a la población en general, para hacer conciencia sobre la necesidad de proteger el medio ambiente y preservar los recursos no renovables, fundamentalmente, el agua como elemento de vida. 

Noveno: Desarrollar programas en todo el país de uso eficiente del agua, mediante la implementación de proyectos específicos de control de pérdidas dándole  prioridad a la corrección de fugas y averías en líneas,  redes y tanques, a la macromedición de la producción y micromedición de los consumos, a la difusión e implementación de la tecnología ahorradora de agua, así como reduciendo los usuarios clandestinos del servicio y penalizando los altos consumos. 
Décimo: Conformar un bloque unitario de trabajo mancomunado en el sector agua potable, saneamiento y recursos naturales, con participación de las organizaciones sociales, comunitarias, barriales, estudiantiles y religiosas, que garantice la efectividad de las acciones de nuestras instituciones, a favor de la población.

Décimo Primero: Realizar acciones para reducir sustancialmente la brecha existente entre los servicios de agua potable y saneamiento, dándole especial prioridad a la optimización de las plantas de tratamiento de aguas servidas existentes, a la construcción de nuevos sistemas de recolección, tratamiento y disposición final de las aguas servidas, promover el programa de lavado en las manos y las remoción de los desechos sólidos, como elementos vitales para la salud y el desarrollo social.  
Décimo Segundo: Sumar nuestras voces a la demanda mundial que clama, con sobrada razón, para que se tomen acciones efectivas para reducir o revertir las funestas consecuencias para la vida de nuestro planeta que está ocasionando el fenómeno del calentamiento global, resultado del aumento de la concentración de gases efecto invernadero por un consumo energético excesivo e irracional basado en los combustibles fósiles, con sus importantes impactos negativos como son las alteraciones de las cantidades y patrones de precipitación, aumento de la temperatura, descongelamiento de glaciares y subida de los niveles del mar.  

Décimo Tercero: Incrementar nuestro trabajo para contribuir con esfuerzos, entrega y dedicación a elevar cada vez más la calidad de vida de la gente, tal y como lo consigna el programa de Gobierno que ejecuta el doctor Leonel Fernández, en materia de política social. 
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Dr. Jaime David Fernández Mirabal

Secretario de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales
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	Ing. Mariano Germán
Director Ejecutivo de INAPA
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Ing. Ramón Rivas 

Director General CAASD


	
	Ing. Casimiro Martínez 
Director Ejecutivo COAAROM
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Ing. Héctor Rodríguez Pimentel 
Director Ejecutivo INDRHI
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	Ing. Luís Manuel Pichardo 
Director General CORAAMOCA


	[image: image8.png]


Ing. Hamlet Otáñez 
Director General CORAASAN

	
	Ing. Omali Efraín Tavárez 
Director General CORAAPLATA



Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 18 días del mes de marzo, del 2009, Año del Centenario del Natalicio de Juan Bosch, dedicado por la Organización de las Naciones Unidas -ONU- en materia de agua a la protección de los recursos hídricos transfronterizos, bajo el lema: "Sin importar en que parte de la corriente nos encontremos, todos compartimos el mismo barco".
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